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«En cuanto a la etapa de descubrimiento de los elementos materiales
probatorios y evidencia física pueden darse las siguientes variantes:

a) Con la presentación del escrito de acusación que hace el fiscal ante el juez
competente, dicho instrumento, de acuerdo con lo reglado por el artículo
337 de la Ley 906 de 2004, deberá contener, entre otros presupuestos, "El
descubrimiento de las pruebas", que consiste que con el citado escrito se
presenta otro anexo en el que constarán los hechos que no requieren
prueba; la trascripción de las pruebas anticipadas que se quieran aducir en
el juicio y que no se pueden recaudar en el juicio oral, el nombre, dirección
y datos personales de los testigos o peritos cuya declaración se solicite en el
juicio, etc.

Copia del anterior escrito el fiscal lo entregará al acusado y a su defensor,
al Ministerio Público y a las víctimas.

b) Dentro de la audiencia de formulación de acusación, así mismo la defensa
cuenta con la posibilidad legal de solicitar al juez de conocimiento que
ordene a la fiscalía "o quien corresponda, el descubrimiento de un elemento
material probatorio específico y evidencia física de que tenga
conocimiento…". (Artículo 344).

c) De la misma manera, en la etapa de formulación de acusación la fiscalía
podrá pedir al juez que ordene a la defensa la entrega de "copia de los
elementos materiales de convicción, de las declaraciones juradas y demás
medios probatorios que pretenda hacer valer en el juicio". (Artículo 344)

d) Cuando la defensa pretenda hacer uso de la inimputabilidad "en
cualquiera de su variantes" deberá entregar a la fiscalía los exámenes
periciales que le hubieren practicado al acusado". (Artículo 344)

e) Ocasionalmente en el juicio oral las partes podrán descubrir los elementos
materiales probatorios y evidencia física significativa que deban ser
descubiertas, cuando el juez así lo decida una vez oídas las partes y
considerado "el perjuicio que podría producirse al derecho de defensa y la
integridad del juicio". (Artículo 344).



f) Finalmente, la etapa de descubrimiento de los elementos materiales
probatorios y evidencia física fenece en la audiencia preparatoria, puesto
que de acuerdo con lo consagrado por el artículo 356 de la citada Ley 906
de 2004, el juez de conocimiento dispondrá: "Que la defensa descubra sus
elementos materiales probatorios y evidencia física" y "Que la fiscalía y la
defensa enuncien la totalidad de las pruebas que harán valer en la audiencia
de juicio oral y público" (artículo 356). También en este momento procesal y
a solicitud de las partes "los elementos materiales probatorios y evidencia
física podrán ser exhibidos durante la audiencia con el único fin de ser
conocidos y estudiados"».

Descubrimiento probatorio: restricciones

«Débese igualmente resaltar que de acuerdo con lo preceptuado por el 345
de la Ley 906 de 2004, el legislador estableció restricciones al
descubrimiento de prueba, tales son:

"Restricciones al descubrimiento de prueba. Las partes no podrán ser
obligadas a descubrir:
"1. Información sobre la cual alguna norma disponga su secreto, como las
conversaciones del imputado con su abogado, entre otras.
"2. Información sobre hechos ajenos a la acusación, y, en particular,
información relativa a hechos que por disposición legal o constitucional no
pueden ser objeto de prueba.
"3. Apuntes personales, archivos o documentos que obren en poder de la
Fiscalía o de la defensa y que formen parte de su trabajo preparatorio del
caso, y cuando no se refieran a la manera como se condujo una entrevista
o se realizó una deposición.
"4. Información cuyo descubrimiento genere un perjuicio notable para
investigaciones en curso o posteriores.
"5. Información cuyo descubrimiento afecte la seguridad del Estado.
"Parágrafo. En los casos contemplados en los numerales 4 y 5 del presente
artículo, se procederá como se indica en el inciso 2º del artículo 383 pero a
las partes se les impondrá reserva sobre lo escuchado y discutido"».

Descubrimiento probatorio: oportunidad, audiencia preparatoria,
presupuestos de procedencia / Descubrimiento probatorio: la evidencia
física o el medio de prueba no descubierto no podrá aducirse en el juicio

«[…] la audiencia preparatoria se erige en la etapa en la cual el juez
competente resuelve sobre la práctica de las pruebas solicitadas, para lo
cual, en aras de su admisibilidad, deberá tener en cuenta los principios de
pertinencia, conducencia y utilidad para con el objeto del proceso y el
convencimiento del sentenciador, máxime cuando el artículo 357,



textualmente dispone: "…El juez decretará la práctica de las pruebas
solicitadas cuando ellas refieran a los hechos de la acusación que requieran
prueba, de acuerdo con las reglas de pertinencia y admisibilidad previstas
en este código".
Frente al tema de la admisibilidad valga destacar que el artículo 376 de la
Ley 906 de 2004, consagra limitantes a dicho concepto. La norma reza:

"Admisibilidad. Toda prueba pertinente es admisible, salvo en alguno de los
siguientes casos:

"a) Que existe peligro de causar grave perjuicio indebido;

b) Probabilidad de que genere confusión en lugar de mayor claridad al
asunto, o exhiba escaso valor probatorio, y,

c) Que sea injustamente dilatoria del procedimiento.

Finalmente, no sobra recalcar que la ley prevé sanciones por el
incumplimiento del deber de revelación de información durante el
procedimiento de descubrimiento. En efecto, el artículo 346 dice: "Los
elementos probatorios y evidencia física que en los términos de los artículos
anteriores deban descubrirse y no sean descubiertos, ya sea con o sin orden
específica del juez, no podrán ser aducidos al proceso ni convertirse en
prueba del mismo, ni practicarse durante el juicio. El juez estará obligado a
rechazarlos, salvo que se acredite que su descubrimiento se haya omitido
por causas no imputables a la parte afectada"».


